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Experiencia 

Santiago Madalena es socio de Guyer & Regules y forma parte de las prácticas de Derecho Laboral y Contencioso.

Asesora a empresas nacionales e internacionales en materia de relaciones laborales individuales y colectivas,
participando regularmente en asuntos de alta complejidad vinculados a reestructuras empresariales, negociaciones
colectivas, conflictos sindicales, procesos de tercerización, diseño e implementación de esquemas de compensación y
beneficios, investigaciones internas, cumplimiento normativo, seguridad social y auditorías laborales en operaciones
de fusiones y adquisiciones.

Cuenta con amplia experiencia en el asesoramiento estratégico a empleadores y en la conducción de litigios laborales
individuales y colectivos, así como en la representación de empresas ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
los Consejos de Salarios y otros organismos administrativos.

Su práctica incluye el asesoramiento permanente a compañías líderes de diversos sectores de actividad, incluyendo
tecnología, servicios financieros, consumo masivo, industria, energía y servicios profesionales.

Es egresado de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República (2009) y posee un Máster en Derecho de la
Empresa por la Universidad de Montevideo (2020).



Trabajo representativo

• Su experiencia comprende el asesoramiento
recurrente a compañías multinacionales y grupos
empresariales locales en materia laboral y de
seguridad social, incluyendo operaciones de
fusiones y adquisiciones, negociaciones colectivas
complejas, conflictos sindicales de alto impacto,
procesos de reorganización empresarial y litigios
laborales relevantes.

• Entre los asuntos más destacados de los últimos
años se encuentran:

• Actúa como representante del sector empleador
en los Consejos de Salarios de los sectores
bancario, seguros, tarjetas de crédito, frigoríficos y
aeropuertos.

• • Lideró los aspectos laborales de múltiples
operaciones de fusiones y adquisiciones en
diversos sectores, incluyendo la adquisición de
Inswitch por TransNetwork, las ventas de Moove-
it y December Labs a Recognize, Cualit a The
Sandbox y BacklotCars a KAR Global, entre otras.

• Lideró los aspectos laborales de procesos de
reestructuración empresarial de compañías como
Eurofarma, Oracle, Gol Linhas Aéreas, Tenaris y
Fenedur.

• Asesoró a China Machinery Engineering
Corporation (CMEC) en los aspectos laborales de
uno de los proyectos de infraestructura más
relevantes del país, el Anillo Eléctrico del Norte,
incluyendo procedimientos ante el Ministerio de
Trabajo, reclamaciones individuales y
negociaciones con el sindicato de la construcción.

• Lideró la consultoría multidisciplinaria encargada
por el Instituto Nacional de la Leche (INALE) para
analizar las relaciones laborales en la cadena
láctea uruguaya, coordinando un equipo integrado
por economistas, sociólogos y especialistas en
relaciones laborales y presentando las
conclusiones a autoridades gubernamentales,
empresariales y sindicales.

• Lideró los aspectos legales de la consultoría
encargada por la Academia Nacional de Economía
para el análisis y propuesta de reformas en la
regulación laboral uruguaya, abordando temas
como jornada de trabajo, vacaciones, negociación
colectiva y empleo juvenil, y presentando las
conclusiones a autoridades nacionales y
referentes políticos.

• Representó a GNLS en más de 100 reclamaciones
laborales por un monto aproximado de USD 3
millones, concluyendo la totalidad de los casos sin
responsabilidad para la compañía.

• Lidera el asesoramiento laboral de empresas
nacionales e internacionales de diversos sectores
de actividad, incluyendo Grupo Minerva, BBVA,
Oracle, Sodimac, Techint y Mapfre, entre otras.

Actualmente es profesor de grado en la Licenciatura en Relaciones Laborales de la Universidad Católica del Uruguay,
profesor de postgrado en dicha universidad y docente de Derecho Laboral de grado y postgrado en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Montevideo.

Ha sido reconocido por Chambers and Partners y The Legal 500 entre los abogados destacados en Derecho Laboral de
Uruguay.

Es consultado habitualmente por medios de prensa sobre asuntos laborales y de seguridad social de actualidad.



Actividad académica y profesional

Santiago participa regularmente en actividades
académicas y profesionales vinculadas al Derecho
Laboral y las Relaciones Laborales, siendo expositor
habitual ante empresas, organizaciones
empresariales, asociaciones profesionales y
universidades sobre tendencias regulatorias,
negociación colectiva, litigios laborales y gestión
estratégica de personas.

Conferencias

Ha participado como expositor y conferencista en
jornadas, seminarios y congresos dirigidos a
abogados, profesionales de recursos humanos y
ejecutivos de empresas, organizados por instituciones
como el Colegio de Abogados del Uruguay, Forbes
Summit, la Asociación de Gestión Humana del
Uruguay (AGH), la Federación Interamericana de
Asociaciones de Gestión Humana (FIDAGH), la
Asociación Uruguaya de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, la Asociación de Relaciones
Laborales del Uruguay, la Organización Internacional
de Directivos de Capital Humano (DCH), Universidad
CLAEH, Legaltech Summit y otras organizaciones
académicas y profesionales.

Asimismo, ha sido ponente en las Jornadas Uruguayas
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Publicaciones

Es coautor del libro Derecho Laboral – Reglas
Jurisprudenciales (La Ley, Montevideo, 2018).

Ha publicado diversos artículos especializados en
materia laboral y de seguridad social en revistas
jurídicas y publicaciones profesionales, abordando
temas vinculados a relaciones laborales, negociación
colectiva, litigios laborales, seguridad social, nuevas
tecnologías y tendencias regulatorias.

Entre sus publicaciones más recientes se destacan:

• Nueva resolución en materia de ajustes de salarios
en moneda extranjera (CADE, 2024).

• Algunos aspectos laborales, tributarios y de
seguridad social en materia de contratación de
prestadores de servicios profesionales (Revista de
Derecho del Trabajo, abril-junio 2023, coautor).

• Incidencia de la Ley de Responsabilidad Penal
Empresarial (Ley N.º 19.196) en el cumplimiento
de la normativa SYSO y la siniestralidad laboral
(Revista de Derecho del Trabajo, enero-marzo
2022, coautor).

• Aspectos laborales de las criptomonedas (Revista
de Derecho del Trabajo, julio-septiembre 2021,
coautor).

• Feriados. Análisis de aspectos prácticos (Revista de
Derecho del Trabajo, octubre-diciembre 2020,
coautor).

• Compensación de créditos laborales (Revista de
Derecho del Trabajo, julio-septiembre 2019,
coautor).

Experiencia en el exterior

Littler Mendelson P.C. (Washington D.C.), 2018

Idiomas

Español, Inglés y Portugués
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